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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER10 DE LA GUERRA

CAsARES QUIllOGA

Selior Inapector general de la Guar
dia Civil.

(De la Gaaw nÍ1m. 309.)

IICCIt, a. ..ru..'
DESTINOS

Excmo. Sr.: Viata 1& instancia cur
,lada ~or el D'e¡)6aito de Recria y
Doma de ]ereJl en 4 del actual,- pro
movida por el capitb de CABAULE.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
1Il<Ivid. por e't guardia fivil, con des
tillo en la ComandancIa de Orense,
Antonio Puerta Yalvaseda, en súpli
ca de c¡ue ~a reeti6cada su filiaci6n,
e. el .entido de hacer constar en la
miama haber servido en el Ejército
tre. dio. '1 un mes. eB lugar de dos
aftol ., diez meSi!S con que figura;
teniendo en cuenta que del uamen.
becho de cuantos antecedente&, inf<-r
me. '7 disposiciones que afectan al
inl!'elO en el Ejército dd interesado
H comprueba pknamente prelñó el
mencionado servicio,

Este Yin4lterio, de acuerdo con el
inlorme emitido por 1a; Asesoría Ju
ridka' del Departamen.to de Guerr:¡.
ha resuelto acceder a l-a petici6n del
Í'Ilteresado 'Y diltPOner sea rectificada
111 filia:ci6n, haciendo constar en la
mitm. haber servido en el Ejército
m. aliol y un me" en 3ugar de dos
.itos y diez meSi!S, como ~n aquélla
I'e coMti:gna.

Lo comulÜco a V. E. para. su co
ftOoCfmiento " cum'Plimiento. Madrid,
31 de octubre de I932.

' ..

DISPONIBLES

Señor General de la. cuarta diTi.ió.
orgán'ica.

su residencia en Málaga, sirviendo
de base el mismo, no solam~nte para
la constitución del batallón' de 4!ne
tralladoras núm. 3 (localizado eD Al
mería), sino también para. el Gru;lo
de Irufantería (con r.esidep.cia en
Manresa), este Ministerio, conside
rando que sO destino actual es una
continuación del que 3i1teriorm~ se
hallaba sirviendo voluntariamente. ha
resuelto desestimar la petición dd re
currente, por carecer de derecho a
lo que solicita. •

Lo comunico a V. E. para sU co
nocimiento y cumpnmiento. Madrid,
3 de nOTiembre de 1932.

¡Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIlA D. José FUbter Roasifiol, de la
Caja de recluta núm. 19, en IÚplica
de que ~ le conceda' el pase a la .i·
tuaci6n de "di~ible"; y DO tenien
do cumplido el plaro de mfuima perma
nencia en su actual destino, conforme
preceptúa el párrafo segundo del ar
tículo tercero del decreto de II de mar·
~o último (D. O. núm. 61), este ),li.
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del recurrente, por carecer de de
recl10 a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miilto y ctJltlJPlimiento. Madrid, !I de
'Octubre. ~e 1932.

Señor General de la. segunda división
ortgánica.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia pro
movida. por el teniente de INFAN
11ERiM D. Eusebio Villalvillfa. Sar·
dinero, del bata116n Ametralladoras
núm. 4, en solicitud de que se canel·
dere con carácter forzoso su desti
no al mismo, conferido por orden de
26 de septiembr.e último (D. O. ~
mero 229); teniendo en cuenta que
el Grupo de Inofanterfa, en cuya uni- S fí 1"'.'
dad, prestaba. sus servicios el rec~ e or "",nera.! de la segunda dlvis!6D
rrente~en concepto de voluntario.. há orgánica.
servido de baae para la. organizaCIón
del batal116n de Ametralla.dorlll n6-
mero 4 citado, sin variar de ,locali-
dad, conforme dispone la. circular de Excmo. Sr.: Vi~ta la. iIlltancla ,pro
20 de dicho mes ~D. O. n~. :124) movida por el capitán de INiFANT'E
y que este caso no parda relación RIA D. Florentino GiIaZ'l'aft& ValleJo,
eon el de los tenientes D. Le!=lna'1'do del, regimiento n{¡m. 35, en ~Hca de
FI6rez DI1az, D. Diego Yartfnez.Gue- que se le conceda el pate & 1& Illtua
rrero y' D. MaQuel Torres Pontela, clón de "disponible"; y no teftlelldo
a quienes hace menci6n en 'u instan· cumplido el Plazo de m4n1ma perma.
cia, ya que éstos, .i bien .e 'J.1allaban nencia ea au actual-de,tmo, canto,.
preStando sus servicios en el tercer preceptúa el párrafo ~'del artfcu
batallón del regimiento núm. 11, la lo tercero del decreto de 111 efe mano
Rana "Mayor de este CUU20 unia 1ú1timo (D. O. nÍ1m. 6x), ate ),Ilni....

RIA D. Anronio Frey¡re y GQrda
Leániz, con destino en dicho Depó
sito, en solicitud de que se le adju-

r- dique una de las vacantes anunci~
das por orden circular de 3 de sep
tiembre pasado (D. O. núm. 210) en
el Depósito Central de Remonta y
Compra, por creerse con mayor de
recho que los destinados en la última
propuesta (D. O. núm. 232); tenien-
do en cuenta que su actual destino le
fué adjudicado por permuta con ~l

de su empleo D. ·Manuel Rico Prie
to pOor orden circular de 22 de sep
tiembre de' 193I (D. O. núm. 2'I4),
Mendo, por tanto, el carácter del mis
mo "voluntario fr. y no llevando ler
vido en él los dos años que exige la
legislación vigente sobre el aSunto,
la papeleta. que curs6 en solicitud de
destino no pu<1o figurar en la. referi
da propuesta, por cuyos funda~ntos,

eSlte Ministerio ha resueltodesesti
mar la. petici6n del recurrente, por
carecer de dereoho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para w co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de I932.

.J

...- -

ORDENES

PARTE OFICIAL:

liliSt6rio de la Gobernaei6;

1IIJIterI. ,I, la' fiI.l'1'I

Sub.eoretarfa" ,

,.....



250

rio ha resuelto des-estimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho
a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para 'SU conoci~
mienlb y ctutlplimiento. Madrid., 31 de
oétubre. de 1932.

Señor General de la séptima división
Qrgánka.

DI$'IN,TIVOS
..':';'~?"

Excmo. Sr.: Visto el eb'Crito diri
gido a este Departamento por el Gru
po de ~egulares ~genas de Cen
ta núm. 3, cursando instancia del te
niente de INFANTlERlA," CQll des
tino en el mismo, D. Julián Bonilla
Cervantes, en la que ~licita se le con
ceda el nso del distintivo de Regula
res de Infanta-ia, este Mini6terio ha
resuelto acceder a lo S<iicitado, por ha
llane el recurrente comprendido en las
diosposiciOtlS Tigentce sobre el par
ticular.

1.0 comunieo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de I93Q.

Sel'lor Jefe Superior de 1&s Fuerzas
·Militares de Mar~ot.

l . . ....,;,...!.-.'....: .

'e""::J.~~~

ESrrAno CtVIL

.EiJ«:mo. Sr. : Vista la informaci6n
instruida para rectificación de nombre
y ape'1lidos, fecha y lugar de nacimien
to con que figura en la do<:umentaci6n
militar del Tercio el cabo FranciliCO
V<ega Sillero, por haber cambiado al
ser filiado en dicho Cuel1.\lO toda' su
filiación, a~ignác.dose el nombre y ape
llidos citados, como na.tural de Valen
cia, nacido el 7 de abril de 1897, y re
sultando CQ.lIIIProbado en la ciUda in·
formación que el mencio.nado cabo
realmente te llama José Teocl.o.ro Fer
'JIánde:r: Bae:r:a, nacido en Jumilla el 7
de abri.1 de 1897, hijo de Blu 'y de
Josefa,y que, exam.inada la ,1eII_la
ciPo que actuaimente existe para po
der rectiñOl.r nombre. y alIellido. no
hay Un precepto que autorioc al Mi
ni$berio de la Gue~ra. para o1'denar
elta modificación, que normalmente
afecta al estado civil de la.- porsona.,
y que, por tanto, es al M.initterio de
Ju.ticia a quien comlpete la resolución
de '.. cuestiones, como ...1 claramen
te 10 expresa la. circular de 25 de sep
tiembre de 18?B CC. L. n{¡m. :a88).
Pero que, no, ob.t&nte, el calO actual,
cOmo todpI lo.ori.¡in.ad.ot por inaerlp
c1onb' en el Tercio con fllQmbrel .u
pulltoa, presentan una m.oda1i<1ad e.pe
cia! que acoMeJa 1.. adopci6l! de un
criterio 'de j~tlela ert con.otWW:la con
1.... ne<:&.idad~1 de dicho Cuerpo, cri
terio que,· por otra parte, el poalble
adoptar, ya que IObre el punto con~
te de ,uta clue d.e recti5caciooes no
exi.te 11:aislst.:i6n aóecuada,'Y, ademt.',
limitado íll. uao doe un nombre distinto

5 de noviembre de 1932

i 1.#'" ¡1 " ·f\ti.:A--
al verdadero a la documer:.lció.J1 mili.
tar del Tercio, los efectos civiles de
ese uso se han concretado a actos rea
lizados dentro de 10i or¡anismos miH
tares, por lo que el ramo de Guerra
puede resolver sobre los mismos, por
este Ministerio. de acuerdo con lo in
formado poc la Asesoría, se ha resuel
to acceder a lo solicitado, debiendo rec
tificarse la filiaci6n del recurrente eon el
nombre y apellidos que legalmente le
corresponden, exclusivamente en todos
los documentos militares del Tercio,
en los que se con~1gnasen nombres o
datos distintos a }os verdaderos.

\Lo comunico a V. E. para! su co
nocimiento y cump1imiento. Ma.drid,
3!J de octubre de 1932 •

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

INUTILES

'Excmo. Sr.: V!isto eJ e:¡¡pediente
instruido para determinar el de~echo
que .pudiera COrreSIP4:m?~r al .1eglOna
rio licenciado 'Por mutil, Gil Gayo
Moya, para ingresar en el Cuerpo de
INVA LloDOS y resultando, compr~;
bado que el citado legio~ar;? suíno
las J,esionc;s origen de su lDutlhda<!; el
18 de marzo de 1926, con ocasión
de acto del servicio, pero al subir al
tren de Ceuta-Tetuán que ya se en
contraba en marcha y que a conse
cuencia de tal accidente hubo de an:
putársele u,na pierna p,?r su t~rclo

:merior, leSión comprendida en el ar
ticulo 9.· caJp(bulo 2.· del cua<!ro de
inutilidades para ingreso en el Cuerpo
de Inválidos Mi~tares anexo al regla
mento de 13 a1bríl de 1927 (iD. O. nú
mero 91) y también en el 7Uadro
de 8 de marzo de 1878 (e L. nume.ro
88) más teniendo en cuenta 10 dlS
pue'sto en el núm. 4.' del artícuio 3··,
del reglamento de 13 de abril de 1927,
carece de derecho el in teresado a in
gresar enei refel'ido Cuerpv, ya que
según este pre,capto, es condid,6n :n
disopensable para ello, que no hayR.
mediado cul'pa, ~ligeocia o dtlCUi
do por ,parte de~ inutilizad? y evide~
te es· que hay !IIllPrUdenCla en llub!r
a un tren en marcha y ta.mpoco pue
de a~liiCarse a Gil G~o MO'ya. el re
glamento hoy vi.¡ente de 6 de febrero
de 1906 ce. L. núm. ~), ,pues no
~tá comprendido el caso, dado el ori
lIen del acddente en el número 2, de
aquél, y considerando ~,l'a inutili
dad sufrid'apor d interes~, .e halla
comprendida en la se.guJi,dt· -elase de
la Secci6n. segunda de ~a orden, de
18 de septiembre doe 1836 y concre
tando la orden de 18 de ¡,bri~ de 18'2,
que es de ll&lticación la disposición
antes citad.. a los IlCcidentes cuullles
ocurddos durante la qperaci6n de cam
pafta, sin que en ninguno de estoa
casos pueda ser a!P'¡¡'cada l'a ley de 8
d.e juMo de 1860, cuwos beneficios sólo
.on para. los heridos por el fuego o hie
rro enemigos, po,r este Mlnbterio, de
aClJerdo con lo imormado por la. Aloe
soria, se le conceden los beneficios

D. O. n6m. 261

que otorga la tlisoposición de 18 de~
soptiembre de 1836, debiendo ser baja
en el Ejérc:to como inútil, remitién
dose el expediente para sefla1amiento
de haber pasivo que le corresponda,
a la Dirección General de la Deuda.
y Clases Pasivas, a tenor de lo ditpues
to por el decreto de 24 de junio de
1931 CC. L. núm. 392).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1932.

~~'.:.v-.,.. ..
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

,MiJitares de Marruecos.

Señores General de la .primera división
ongánica e' Interventor ¡-eneral de
Guerra.

OFICIALIDAD DE CQMPLE
MIENTO

'J_.

,'';'' a_"-:_
. Excmo. Sr.: Cumplido iU .compro
miso militar por los capitanes de
com>plemento de INlFlA.NToER!IA afec
tos al Centro de Movifización ., Re
serva núm. 15, compreDCido& en la
siguiente relad&, que principia con
don Rafael Carrasco Ca:lderón y ter
mina con D.' Francisco Moreno Ma
ceres, ingresados en ~ t«ala en
virtud de lo dispuesto en la orden
circular de 30 de noyiembre de 1931
(D. O. núm. 273), por este Ministe
rio se ha resuelto que a dicho. c~i

tan es se les expida IU iicencia absolu
ta por llevar más de dieciod1o afio.
de servicios, quedando en la. situación
de retirado que les fllé concedida con
los beneficios de 101. decretos de :2S ;y
29 de a:bril de 1931 (ID. O. nÚlmeros
94 y 96) y disoposiciones complemen
tarias, por orden cj,rcularde 16 de
julio de a.quel afío (D. O. núm. 158) ..

Lo comunico a. V. E .'P'ira su co
nocimiento ;y cumlplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1932.

" .'. .
Sefior General de la séptima diYisión

orgá,nica.

ULAC10. Qm U err...

D. RafaeI Ca1'ra~o Ca.lder6n.
11, Alfredo Sauto Feij06.
11 Rafael Tejada Salgado.
11, Jesús Lago Lago.
" ,Franciaco Moreno Maceres.

Madrid, ZJ de octwre de 193'2.
Antia.

Circular. IE]OCmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha. resuefto, en cumplimien
to de la circular de 6 de junio de 1¡¡a7
(D. O. núm. 129), ¡,probar ras pro
puestas remitidas il>Or las divlsi<lne.
re~ectjvas y, dill90ner la baja en los
Ouerpos a que se hllollan afecto. de
los oficiales de complemento de IN
FANT.ERJIA que a continuación ie
relacionan, que terAn alta en 10. Cen
tros de. Movilizah:ón y Reserva que
se exlpresan, c,on arreglo a lo deter
mina.dJo ,en el 'artlcuTo' cuarto (le la
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&llor...

VUELTAS AL SJERV.!CIO

'Excmo. Sr.: Visto el elcrito de ela
Comandancia Militar, de fecha IX del
actual, af que acdlJllpaofta certificado
de reconodmiento facultativo Bufri.do
por .e.l auxiliar prjnCÍ'¡~al del Cuenpo
Auxilia:\, de Intenden'Cl1. Militar don
ValentIn Cuervo L61pez. de reempla
zo por enfermo ell·.Ia misma, por el
qtUe se demuestra qu. el citado auxi-

RiEGI4AMlENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Acordado por
mayoría de votos la modificación de
algunos artículos del regláment<J por
el que se rije la Sodeda.d de Soco
rros Mútuos de cl~ de segunda
categoría del Cuenpo 'de INTEN
DENOIA, este Ministerio ha resuelto
aoprobar dicha modificación en la for
ma siguiente, debiendo entrar en vi·
gor .. partir de primer<> de didem
bre próximo: .

·Oueda modificado el nombre di: la
Socieda.d en el sentido de Sociedad
de Socorros Mútuos de .uboficiales y
sargentoa del.Cuel'Po de Intendencia.
Articulo 7.·: La cu<>ta IIlIensual que
deberán 'utl~facer ·todos lo. socios
será la únia de tres ¡¡esetu.-.A.rtIcul¿
8": Lo, fondo, ton Que ouente elta So
ciedad podrán aer invertidos en nlorel
del Estado o encartillar de ahorro y en'"
cuenta corriente en el Banco de Ea
¡pafia la cantidad qoue la JU'nta D'Írec
ti'n estime necesaria para atender a
cudquier eventualidad, cOllsignándose
la correspondiente ¡partida en el balan
ee Que mensualmente se ¡publicará en
el DIAltIO OncIAL.-Artkulo 10: La
lunta D1r~tiva se conipondrá: De un
presidente, que será un jefe con desti~

no en el Ministerio de la Guerra, cua.
tr<> vocares, uno de cat~orfa de capi
tán, ta.mbién con destino en el Mi
nisterio de fa Guerra y lo! otroll tres
vocales serán dos del Cuerpo de Sub
oficiales y el ter':'ero será sargento.
Artículo 13: Los ca.rgos de vocales
que deben ser deseltllPeñados por los
suboficiales y sargentos lo serán en
la f"rma siguiente:

-Eí de mlllyor categoda será Inter
ventor y lo's otros dos, uno será caje
ro y e) .otro secretario.-Ardcul,o
t5: Sut¡>nmldo.-.En el res.to de 'los ar
deulos sed sustituida la pe.labra cla
ses. pO'!' suboficilll1es y sargento.".
l' 1.:0 .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumpHmiento. Madrid,
31 de ochibre de 1932.

AUÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

f!ltí.a.~'
túe en dicho Cuerpo las prActicas re
glamentarias de su empleO dispuestas
por el a.rtículo 456 del Tí.iente regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

,Lo comunico a. V. E. para. su co
n<.cimiento y cumplimiento. JaLadrid,
';YJ de octubre de 193:ii·

PR.ACTICAS

Exónto. Sr.: Accediendo'. 10 'lO
licitado por ei a.1férez ¡de eomllte
mento de INF1A.NT~RIA, afecto al
regimiento n6m. %3, D. a.mente
Cer<lá Gómez, pc.r -elte Wmaterio' le
ha resuelto autorlza:rtle para. que eEee-

40

• ~, ' ,:"';·r~·",:" . ............".'~f~~;¡Jtr
~ ....... "Il": ....... '..,.. • '.... ..
Excmo. Sr.: Vista la instanc:ia pro

movida por el teniente de cOm/plemen
to de ARTILUERJIA afecto al quin
to regimiento ligero D. Miguel ~
ricio Hortas, en solicitud de ingresar
como oficial de comjp1emento de Avia
ción, por encontrarse en posesi6n del
título de pÍlloto Aviador civil, tAmien
,do en cuel1lta que en la actualidad no cstá
anunciado ni en 'Proyecto.,ningún curso
de ¡pilotos ,para los q'Ue se encuentren
en .posesión del tftulo de pilotoa de
la Aeronáutica c.ivir Española, este
Ministerio ha resu~lto desestimar la
petición delrec;tirTen~, .i~nc1<>t.e, nO
obstante, admitida la il1'Stancia por la
Jefatura del Servicio de AiViaci6n, pa
ra q.ue surta efectos y 'Pueda ser lla
mado caso de cele.brarse dgún curso.

ILo comunico a V. E. para 8U co
nocimiento y -cum\1>liimiento. Madrid.
27 de octubre' de 1932.

.._-
Seficr General de la tercera divisi6n'

orgánica.

• ' • t- • A'

Alférez, D. Joi~i~ín·B~ll~ter Hme
ro, del regimien.to 13, a, Centro de
Movilización y Reserva 15.

Ma.drid, Z7 de octubre de 1933.
Azatla.

Alférez, D. ]ayier Ezcurra Mante
rola, .del regimiento I4, al Centro de
Movilización y Reserva 12.

Alférez, D. Luis Ibiricu Juanago
rría, del regimiento 14, al Centro de
Movilización y Reserva !:l.

Alférez, Fernando Moreno Garijo,
del regimiento 14, al Centro de Mo
vilización y Reserva. IZ.

'Alférez, D. Ramón Navarro Miran
da, del regimiento 14, al Cenl,o de
Movilización y Reserva l:ii.

Alférez, D. RicaI'do García Nanr
laz, del regimiento 14, al Centro de
Movilización y Reserva 1~.

A.¡férez, D. Santos de Lira. Car
deñ<>so, del regimiento 14, al Centro
de Movilización y Reserva la.

_.' -4~':"':""
Octava diviai6n

Quinta division

Sexta divisi6n

Alférez, D. Alfredo Pires Costa,
del regimient<> 13. al Centro de Mo
vilización y Reserva IQ.

Alférez, D. Luis Tormo Catalá, del
regimiento I3, al Centro de Movili
zac:ón y Reserva 10.

Alférez, D. Félix Lólpez de Osa
ba y Alconchel, del regimiento 14,
al Centro de Movilización y Reierva
!o.

Tercera divili6n

Teniente, D. Enrique Garcla-San
cho, del 'regimiento 13, al Centro de
Movilizaci6n y Reserva 5.

'I'eniente, D. Eduardo Salinas Gar
da Niete, del regimiento 13, a.1 Cen~
tro de Movilizaci6n y Reserva 5. .

Teniente D. José Pacheco Santa·
na, def reogimiento 13, al Centro de
Movilización y Reserva 5.

Teniente, D. Frartcisco Sevitlla Gon
zález, del re<gim,iento 13, al Centro
de Movilizaci6n 'Y ~1UVa 5.

Alférez D. Salvador Cerveró Fe
ner, del regimiento 13, al Centro de
Moviliuci6n y Reserva 5.

.A;lf~rez, D. Luis lbáñez Rueda, del
regimiento 13, al Centro de Moviriza
ci6n y Reserva 5.

AKérez, D. Antonio ~arisi Soler,
del regimiento 13, al Centro de Mo
vili:zaci6n y ~eserva 5.

Alférez, D. Endque Mateu Sanz
del regimiento 13, al Centro de Movi:
1izl!-ci6p. y Reserva 5.

AMérez, D. Pa!llCuat Aradl Pérez de
'Sarri6, del regimiento 13, ar Centro
de MovilizaciÓlt y ReSei"V41 5. (Párra
fo seguooo del articul.o 31 del vigen
te re.¡¡¡lamento pan el recLutamiento
'Y reemplazo del Ejér-eito).

IAi1Bér·ez,D. Jes'6s Permuy Guillén,
del r68'imiento 14, al Centro de Movi
lización y Reserva 6.

.Atférez. D. Julián Permuy Guillén,
del r.e·gimiento 14, al Centro de Movi
llzacl6n y Reserva 6.

llltLACION QUE Sl!. CITA

Segunda divisl6n

Primera divisi6n

iAliér.ez\ D. Jaime Fuster liluKr,
del re.glnllento 13, 11/1 Centro de Movi
lización y Re.serva 7..

Cuarta divial.6n

,Alférez, D. Vicente Fuster Lluzar,
del regimiento 13, al Centro de Mo
vilizaci6n y ReselTVa 4.

Teniente, D. Eduardo Pardo Reina,
dd regimiento 13, al Centro de Mo
vilización y Reserva l.

AJIérez, D. Félix León Sentenat,
del regimiento 13, al Centro de Movili
zación y Reserva l.

Alférez, D. Félix Arbeloa lzco, del
regimiento 14, al Centro de Movili
zación y Reserva l.

Señor..•

orden circular de 27 de diciembre de
1919 t C. L. núm. 4&), de>uc' las fc
ehas en que ca.da uno de eUos ha cum
plido sus dos primeras situaciones de
servicio activo, remitiéndose a aque
llos centros las documentaciones res
pectivas, con la posible urgencia, a
los efectos de la revista an.ual regla
mentaria y quedand<> a.dSoCr~tos para
caso de movilización a las divisiones
orgánicas que también se citan.

Lo cOill'unicc a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad~d,

Z1 de o<;tubre de 1932 •

..
1:,·



liar se encuentra completamente res
tablecido y en condiciones de prestar
servicio, este Ministerio ha r~suelto

loa vuelta de aquél al 1iel"'/kio activo,
conforme determina d articulo 12 del
decreto óel 1 de marzo últ,imo
(ID. O. tl!Ú.m. 62), quedando disponi
ble en esas Islas hasta que le CÚ"'

rresponua ser colocado.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de lQ3:il.

AZAÑA

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor Interventor general de Guerra.

.--
IleCI•••• IIltlrlll

SERVICIOS DiE AEROSTACION
IExemo. Sr.: Examinado eI KPre_

sUpclesto de obras indispensables en
el Aerodromo de Los Alkázares, en
Ca.rtagena", que ranitió la Jefatura de
Aviaci6n MiEtar a este De'¡>artamen
to con éscrit<l feohII. 10 del corriente,
este Ministerio ha resuelto aproba.r
lo y di&¡loner que las obras que 'o
intq¡ran se ejecuten ?or administra
ci6n, como cotnlprendldas en el caso
primero del artkulo 56 de la ley de
Adm:nistr&ci6n y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de ju
lio de IgIl (oC. L. núm. 12'8), siendo
carro Sil importe, de 17.060 peJetas,
a los fondos dotaci6n para .. Servi
cios de Aerostación y Avia.ción" A;;i
mismo se aprueba una prOlPuesta even
tual con CIl'lgO a.! capitulo 41, al tíeu
'lo .único, sección -4." del vigente pre
slipuesto, por la cual Se asignan 17.060
pesetas a la Comandancia exenta de
Ingenieros de Aviació.n MiJitar, con
destino & la obra cuyo 'PreSlUlpue~to

se apru-eba por esta d;spo.skién, ha
ciendo baja. de igual cantidad en el
crédito concedi.do al cll¡p.itufo y ar
tículo mencionados .para el afío actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpLmiento. Madrid,
~5 de octubre de 1932 •

Sefior Subsecretario de este Ministe
orio.

Sefto~s Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Gu~rra.

SERVIQIOS DIE INGENIEROS

ExOlnO. Sr.: Examinado el "Pre
.UpUKto de <:onstrucci6n de polvo-

5 de noviemb~ de 1932

rines en las posic:oncs ~e la Zoua
Occidental", que remitió esa Jefatura
a este Departamento con escrito fe
cha 15 del corriente mes, formulado
,por la Comandancia de Ingenieros de
1farruecos, este Ministerio ha resuei
to aprobarlo y dis.poner que las obras
que lo integran se ejecuten por el sis
tema de administración, como com
prendidas en el caso primero ·del ar
tículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de ¡primero de julio de 1911
(c. L. núm. 128), modificado por el
decreto de 27 de marzo de 1925
(C. L. núm. 77), siendo cargo su
imlporte, que asciende a 29·520 pese
tas, de las cuales corre50ponden 28.800
al presuP1lesto de ejecución material
y las 720 restantes al complementario
que determina la orden circular de II
de agosto de 1921 (C. L. núm. 325),
a los fondos dotación ¡para "Obras
de Ingenieros,-AcciÓfi en MarrJle
cos ". Asim:smo, se aprueba una prO
puesta eventual con cargo al capítu
lo 35, artículo único, sección 14 del
vigente presllplUesto, por la c~l le
asignan 29.520 pesetas a la atada
Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, con destino a la obra cuyo
presupuesto se llIprueba por esta dis
posición, haciendo baja de igual can
tida.d en el créd:to conce<lid-o al capi
tulo y articulo mencionados para el
año actual.

Lo comunico a V. E. lPara su co
nocimiento y cumlpfimiento. Madrid,
28 de octubre de 1932.

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Militarcs de Marruecos.

Sefíores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pre
sllIPuesto de construcción de polvori
nes en la Zona Oriental", que remi
tió esa Jefatura a este Departam-eri
to con e&crito fecha 15 deo! corriente,
formulado por la Comandancia de In
geniÍeros de Marruecos, este Min~te

río ha resuelto a¡probarlo'y dispooef
crue las obras que 10 integran se eje
cuten por el sistema de admini.tra
ción, como cOll1lPrendi.das en el cuo
primero del articu1.o 56 de la rey de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de il',rimero de ju
lio de IgIl (C. L. núm. 12'8), modifi-
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cado ,por el decreto de 2.7 de marzo
de 1925 (C .L núm. 77), sien.do cargo
su im'Porte, que asciende a. 42.::160 pe
idas, de la¡ cu·alea correll'Ponlien
41.540 al presUpuesto de ejecuci6n
material y las 720 restantes al com
plementario que determina la orden
circular de 11 de a.(I;osto de Ip:¡tI
(C. L. núm. 3:i5). a los fondos dota
ción ·para .. ()Ibru de IneenierOi.-Ac
ción en I},,{arruecoe". Asimismo se
aprueba una propuesta eventual con
car¡:-o al clllPítulo 35, articulo único,
sección 1-4 del Ti¡¡-ente Presupuesto,
por la cual Se asignan -42..260 pese
tas a la dtada Comandancia de Inge
nieros de Marruecos, con destinO a las
obras cuyo pres~uesto se aprueba por
esta disposición, hac:en.do baja d.e
igual cantidad en el crédito concedi.
do al ca;pítulo y artículo menciona
dos 'Para el año actuar.

Lo com,unico a V. E. pu,¡ su <:0
nocimiento .,. cumplimiento. :Y~dd,

28 de octubre de 1932.

Serior Jefe Superior de las Fueru.
:t.!i1itar-es de ),laruecos.

Sefiores Ordenador de Paaos e la
terventor aener&l d. Guerra.

•••

IIcCI•••• ,.atrICCI•• , IICIIII.....
LIQENtCIAS

Excmo. Sr.: Vista la inatancia '7
certi~cado facultativo rebltiVOl al aJum.
no de AiRTIULER.IA de la Acade
mia de Artillerla. e Ingenieroa do.
Carlos Herrero Yej!a, este Ministe
rio ha resue1to conceder al mitmo
un mes de licet1'Cia. por enferme liara
Daimiel (Ciudad Roea'!) , ·Ia que em
,pezará & contársele & pa.rtir de l. fe
oha en Que se ausente de dicho Cen
tro de ensellanza.

Lo comunico a V. E.' ,para IU ce
nocj.miento y cumplimiento. Yadrid,
2 de noviemibre de 1932.

AsdA

Seftoor General de la séptima di"i.i6u
orgánica. I

Sefior Director de la Academia. die
Artillería e Ingenieros.


